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A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

12748 ACUERDO de 20 de junio de 2000, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se adscribe a don Antonio Marín Fernández
a la Audiencia Provincial de Cádiz.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 131 y 118.2
y 3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial
en su reunión del día 20 de junio de 2000, ha acordado adscribir
al Magistrado don Antonio Marín Fernández a la Audiencia Pro-
vincial de Cádiz, a partir de la fecha de incorporación de su titular
don Juan Carlos Campo Moreno.

Madrid, 20 de junio de 2000.—El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

12749 ACUERDO de 27 de junio de 2000, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se nombran Magistrados suplentes y Jueces
sustitutos para el año judicial 1999-2000, en el ámbito
de los Tribunales Superiores de Justicia de Andalucía,
Castilla-La Mancha, Extremadura, Comunidad de
Madrid y la Comunidad Valenciana.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, en su reunión del día de la fecha, y en uso de las facultades
delegadas por el Pleno en su sesión de 3 octubre de 1989, rati-
ficada en la de 22 de abril de 1993 («Boletín Oficial del Estado»
de 7 de mayo), ha acordado nombrar para el año judicial
1999-2000, por el trámite previsto en el artículo 147 del Regla-
mento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, a los Magis-
trados suplentes y Jueces sustitutos que a continuación se rela-
cionan, en el ámbito de los Tribunales Superiores de Justicia de
Andalucía, Castilla-La Mancha, Extremadura, Comunidad de
Madrid y la Comunidad Valenciana.

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía:
Doña Encarnación Hinojo Rojas, Juez sustituta de los Juzgados

de Cazalla de la Sierra (Sevilla).

Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha:
Doña María del Consuelo Romero Sieira, Juez sustituta de los

Juzgados de Albacete.

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana:
Don Manuel Francisco Quintanar Díez, Magistrado suplente

de la Audiencia Provincial de Valencia.

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura:
Doña María Josefa Martínez Calero, Juez sustituta de los Juz-

gados de Mérida (Badajoz).
Doña Olga Noelia Pizarro Albujar, Juez sustituta de los Juz-

gados de Jerez de los Caballeros (Badajoz).

Doña Elisenda de Villamor Morgan-Evans, Magistrada suplente
de la Audiencia Provincial de Cáceres.

Tribunal Superior de Justicia de Madrid:
Don Agustín Alejandro Santos Requena, Juez sustituto de los

Juzgados de San Lorenzo de El Escorial (Madrid).

Contra el presente Acuerdo cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de junio de 2000.—El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

MINISTERIO DE JUSTICIA
12750 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2000, de la Dirección

General de los Registros y del Notariado, por la que
en aplicación del artículo primero de la Ley 29/1983,
de 12 de diciembre, se jubila al Notario de León, don
Julio Antonio García Merino, por haber cumplido la
edad legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la
Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de León, don
Julio Antonio García Merino, del cual resulta que ha cumplido
la edad en que legalmente procede su jubilación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por
el artículo tercero e), del Real Decreto 1882/1996, de 2 de agosto,
ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa del mencionado
Notario por haber cumplido la edad legalmente establecida, y remi-
tir a la Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial, un certificado
de servicios al objeto de que por dicha Junta se fije la pensión
y demás beneficios mutualistas que sean procedentes.

Lo que comunico para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de junio de 2000.—La Directora general, Ana

López-Monis Gallego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valladolid.

MINISTERIO DE FOMENTO
12751 ORDEN de 26 de junio de 2000 por la que se resuelve

concurso específico, referencia FE3/00, para provisión
de puestos vacantes en el Departamento.

Anunciada por Orden de 14 de abril de 2000 («Boletín Oficial
del Estado» del 29) convocatoria pública para cubrir por el sistema


